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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Nombre del organismo contratante 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo y Clase: Licitación Pública 	 I N° 	21 	 1 Ejercicio: 	2017 

Modalidad: Sin modalidad 
Expediente DGN N° 788/2017 
Rubro comercial: Bancos y seguros 
Costo del pliego: Sin costo 

PRESENTACION DE OFERTAS 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES 
SAN JOSÉ 331/3, Piso 2°, C.A.B.A. 

Tel/Fax: 4124-0656/44/45/46/47 

Hasta el día y hora fijados para el Acto de 
Apertura de Ofertas 

ACTO DE APERTURA 

Lugar/Dirección Día y Hora 

31 de agosto de 2017, a las 11:00 hs. 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y IMPORTANTE 

CONTRATACIONES Se recomienda a los oferentes hacer la 
SAN JOSÉ 331/3, Piso 2°, C.A.B.A. presentación del sobre conteniendo la 

Tel/Fax: 4124-0656/44/45/46/47 propuesta con la debida anticipación a la 
hora fijada para el acto de apertura, teniendo 
en cuenta la demora que ocasiona el trámite 

de ingreso. 

CLÁUSULAS PARTICULARES  

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN  

El presente llamado tiene por objeto el servicio de pago de remuneraciones, ajustes, 
compensaciones y cualquier otro tipo de pagos por conceptos equivalentes o similares mediante 
sistema bancario, para los agentes del Ministerio Público de la Defensa que se desempeñan en 

'z)dependencias ubicadas en todo el territorio nacional de la República Argentina. 

llicitación constará de un renglón de acuerdo al detalle obrante en la Planilla de Cotización - 
.,. 5. anexo II. 

,532. RETIRO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 
consulta en la página oficial de la Defensoría General de la Nación: 

http://www. m  pd.gov . a r/index. php/com Aras-y-contrataciones  

El Pliego de Bases y Condiciones deberá retirarse personalmente,  bajo apercibimiento de ser 
desestimada su oferta, en el Departamento de Compras y Contrataciones —sito en la calle San 
José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 09.30 a 16.00— en 
forma gratuita. Al retirar el pliego el interesado deberá identificarse y consignar domicilio, 
teléfono y una dirección de correo electrónico que será registrada y se considerará válida para 
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la remisión de circulares y demás comunicaciones que sean necesarias remitir a los 
interesados. 

3. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

Las consultas de carácter técnico y/o administrativo al Pliego de Bases y Condiciones deberán 
efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada para el acto de 
apertura, estableciendo domicilio para efectuarlas: Departamento Compras y Contrataciones 
sito en la calle San José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes 
de 09.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 4124-0656/0647/0644. También podrán remitirse por correo 
electrónico a la siguiente dirección: contratacionesampd.cov.ar  indicando en el asunto el 
número y objeto de la contratación. 

Asimismo, por razones operativas y a fin de lograr celeridad en la elaboración de las circulares 
a cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas en una única 
presentación por cada uno de ellos, sin que ello menoscabe el derecho de efectuarlas dentro 
del plazo establecido las veces que sea necesario. 

Las respuestas, aclaraciones y/o modificaciones al Pliego, que no alteren el objeto del 
requerimiento, sean éstas originadas por el organismo o por consultas realizadas por los 
interesados - se circularizarán de igual forma, hasta el día hábil anterior a la fecha tope fijada 
para la presentación de ofertas (acto de apertura), a todas las personas a las que se hubiese 
cursado invitación. Las circulares formarán parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones. 

4. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el Departamento Compras y Contrataciones 
de la Defensoría General en la calle San José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU RECHAZO 
SIN MÁS TRÁMITE. 

El presente procedimiento de selección del contratista es de etapa única, por lo tanto las 
ofertas deberán presentarse en un único sobre cerrado de acuerdo a lo establecido en el Art. 11 
"Requisitos Formales para la Presentación de Ofertas" del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, incluyendo tanto la documentación y constancias exigidas por el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales (Artículo 19), el presente pliego, el pliego de especificaciones técnicas, 
como la propuesta económica, de la cual deberá agregarse una copia. 

Asimismo deberá presentarse junto con la oferta el Pliego de Bases y Condiciones que rige la 
presente contratación, las especificaciones técnicas y circulares debidamente suscriptos por el 
oferente o representante autorizado. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a las ofertas ya presentadas. 

Nota: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente 
certificada por Escribano Público, o bien presentar el instrumento original en el Departamento 
de Compras y Contrataciones, para su cotejo y posterior certificación de la respectiva copia. 

IMPORTANTE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA DE PARTE DEL OFERENTE EL PLENO 
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN EL LLAMADO 
A CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE SE LE HUBIERAN 
COMUNICADO). 

Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación y 
las circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario hasta la 
finalización del vínculo contractual. 

5. CONSTITUCIÓN DE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA Y DOMICILIO 

El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección electrónica donde 
serán válidas todas las comunicaciones que se le cursaren. Para dar por cumplido este 
requisito, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo I del presente. 

Asimismo y con iguales efectos, debe constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

6. FORMA DE COTIZACIÓN 
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Las ofertas deberán consignar el valor del canon mensual ofrecido al Ministerio Público de la 
Defensa como porcentaje de la masa salarial pagada por éste. 

El Servicio Bancario de pago de Haberes no tendrá costo de ninguna índole para el Ministerio 
Público de la Defensa. Asimismo, el servicio de operatividad de las cuentas de Caja de Ahorro 
Común (apertura, mantenimiento, movimientos, etc.) y utilización de cajeros automáticos 
(incluyendo el otorgamiento de las tarjetas) a nombre de los agentes (y hasta dos -2-
cotitulares) NO TENDRÁ COSTO ALGUNO para los agentes del Ministerio. 

En el precio cotizado deberán estar incluidos todos los ítems necesarios para dar cumplimiento 
a la prestación y finalidades solicitadas, no pudiéndose invocar desconocimiento sobre la 
gestión a realizar ni alegar la existencia de elementos no previstos. 

En caso de presentar alternativas superadoras, deberán detallarse los servicios adicionales e 
innovativos y/o diferenciales respecto del requerimiento base del presente pliego. 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo II — Planilla de cotización- del 
presente. 

7. CANON MENSUAL  

Serán desechadas todas las ofertas que no contemplen en su presentación el otorgamiento de 
un canon mensual con una base mínima del uno por ciento (1%), sobre la masa salarial total 
pagada por el Ministerio Público de la Defensa-Defensoría General de la Nación, en las cajas 
de ahorro del banco adjudicado. 

A efectos indicativos, se informa que el Ministerio Público de la Defensa, abona 
aproximadamente a 2.800 agentes mensuales. 

Correspondiendo a un total aproximado de PESOS CIENTO SESENTA MILLONES ($ 
160.000.000) en concepto de remuneraciones y conceptos vinculados. 

8. FORMA DE PAGO  

El pago del canon mensual deberá realizarse dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de 
cada mes. 

9. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  

El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 (sesenta) días hábiles; dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales en caso de que el oferente no manifieste en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 (diez) 
días hábiles al vencimiento de cada plazo. 

10. GARANTÍAS  

La garantía de mantenimiento de oferta (cinco por ciento -5%-) deberá calcularse tomando en 
consideración la oferta de canon que realice el oferente por el total del período a contratar. 

En caso de cotizarse ofertas alternativas el cálculo deberá realizarse teniendo en cuenta el 
mayor canon mensual ofertado. 

La fórmula de cálculo será masa salarial por trece (13) meses por cuatro (4) años por el 
canon ofertado. 

Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir sus garantías a favor del "Ministerio Público de 
la Defensa- Defensoría General de la Nación". 

En el caso de constituirse las garantías de mantenimiento de oferta y/o de adjudicación 
mediante seguro de caución, las compañías aseguradoras que aprueben las pólizas respectivas 
deberán encontrarse autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, y contar con 
acreditada solvencia y trayectoria. Queda a criterio de este Ministerio Público de la Defensa la 
aceptación de la compañía propuesta. 

IMPORTANTE: la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento del contrato podrá 
instrumentarse mediante un pagaré, siempre que el monto de la garantía no supere la suma de 
PESOS CINCO MIL ($5.000). 

;11. PLAZO DE EJECUCIÓN — COMIENZO DE LA PRESTACIÓN  

El plazo de ejecución será por un período de CUATRO (4) años, computables desde la fecha en 

e 	que se efectúe el primer pago al personal por puestos bancarios del adjudicatario, con opción 
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por parte del Ministerio Público de la Defensa-Defensoría General de la Nación, a prorrogar su 
vigencia por el término de un (1) año, en iguales condiciones. 

12. INFORMACIÓN A SUMINISTRAR — ANTECEDENTES  

Los oferentes deberán estar autorizados por el Banco Central de la República Argentina para 
actuar como entidad financiera en los términos de la Ley N° 21.526 (y sus modificatorias). 

Deberán presentar información y referencias de los principales clientes a los que prestan 
servicio de pago de haberes por convenio/contrato vigente, indicando la nómina de 
organismos/empresas a los cuales brinda actualmente el servicio y agentes/cuentas que 
representen cada uno de ellos debiendo acreditar la administración de no menos de 4.000 
cuentas. Las 4.000 cuentas que se fijan como antecedente, se refieren a la TOTALIDAD de 
cuentas por clientes del sector privado y/o público. 

A tal efecto deberá acompañar certificaciones de prestación de servicio que este ejecutando a 
la fecha, como requisito para ser considerado el antecedente a efectos de la evaluación. 

13. SERVICIOS COMPRENDIDOS  

El servicio objeto de la presente licitación, comprenderá: 

✓ Apertura, mantenimiento y operatividad de UNA (1) Caja de ahorro común, en moneda 
de curso legal, a nombre del agente, o bien, a orden indistinta de éste y hasta DOS (2) 
cotitulares más, bajo su exclusiva responsabilidad. 

✓ Otorgamiento de UNA (1) Tarjeta de Débito —con anterioridad al primer pago- bajo 
titularidad de cada agente. 

✓ Transacciones ilimitadas en cajeros automáticos. 

✓ Transacciones ilimitadas por ventanilla. 

✓ Emisión y envió trimestral del resumen de cuenta sin costo alguno. 

✓ Servicio de Banca Telefónica: este servicio debe posibilitar a través de una línea de 
0810 la realización de por lo menos las siguientes operaciones: 

o Consultas de saldo, últimos movimientos en la cuenta, sobre tarjetas de crédito, 
pagos realizados y avisos de movimientos. 

o Permitir la adhesión y dar de baja los débitos automáticos. 

o Solicitud de cambio de domicilio. 

o Solicitud de tarjetas de crédito. 

o Denuncia de robo o extravió de tarjetas. 

✓ Servicio de Banca Electrónica: este servicio debe posibilitar la realización de todas las 
operaciones de consultas, pagos electrónicos, transferencias, solicitudes al banco, 
tramites y recepción de alertas e información por e-mail, las 24 horas, desde cualquier 
PC conectada a Internet, en cualquier parte del mundo, disponiendo como mínimo: 

o Consultas de saldo y últimos movimientos. 

o Pagos de tarjeta. 

o Resumen de compras de tarjetas de débito. 

o Pedido de reposición de tarjetas. 

o Suscripción a resúmenes de cuenta electrónicos. 

o Pago de servicios. 

o Solicitud de productos. 

El servicio comprenderá la entrega de las tarjetas de débito para operar en los cajeros 
automáticos antes de la primera acreditación. 

La extracción del sueldo será a partir de las 08:00 horas del día de pago en cajeros 
automáticos. 
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El servicio deberá incluir además procedimiento y mecanismos de comunicación fluidos, 
seguros y eficientes entre la entidad y los funcionarios autorizados y autoridades del Ministerio 
Público de la Defensa-Defensoría General de la Nación. 

Los requerimientos son considerados mínimos, pudiendo el oferente presentar propuestas con 
servicios cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas, como así también 
servicios y/o beneficios adicionales que hagan más eficiente la prestación del servicio, en 
beneficio del Ministerio Público de la Defensa, de sus agentes e integrantes. 

El Ministerio Público de la Defensa-Defensoría General de la Nación valorará toda propuesta 
que supere o mejore las condiciones requeridas en el presente Pliego. 

Para el caso que la entidad adjudicataria ofrezca al personal servicios adicionales a los 
mencionados específicamente en este Pliego, el Ministerio Público de la Defensa-Defensoría 
General de la Nación queda excluido de cualquier responsabilidad al respecto. 

14. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS  

Se seleccionará la oferta más conveniente para el Ministerio Público de la Defensa, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y las demás características de la oferta. 

La Comisión de Preadjudicación seleccionará la oferta más conveniente analizando de manera 
integral cada uno de los siguientes puntos: 

I. Canon ofertado.- 

II. Antecedentes en prestaciones 

III. Capacidad Operativa para la prestación.- 

IV. Modalidad del servicio.- 

V. Modalidad de servicios adicionales.- 

VI. Otros servicios.- 

VII. Solvencia Patrimonial y Financiera.- 

VIII. Seguros Ofrecidos como garantía del cumplimiento de la oferta. 

IX. Infraestructura Tecnológica. 

X. Operaciones de Inversión. 

	

Xl. 	Cualquier otra información que considere necesario obtener y revisar, a los fines de 
analizar la oferta más conveniente para este Ministerio Publico. 

15. RESCISIÓN  

En el caso de que el servicio no cubra las necesidades previstas para el mismo, o por cualquier 
otro motivo debidamente fundamentado, el Ministerio Público de la Defensa-Defensoría General 
de la Nación podrá rescindir el contrato respectivo, sin que ello implique compensación alguna a 
la empresa adjudicataria. 

El Ministerio Público de la Defensa-Defensoría General de la Nación podrá auditar los sistemas 
y, por muestreo, las cajas de ahorro pertenecientes a su personal. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS  

1. OBJETO 

Servicio de pago de remuneraciones, ajustes, compensaciones y cualquier otro tipo de pagos 
por conceptos equivalentes o similares mediante sistema bancario, para la totalidad del 
personal del Ministerio Público de la Defensa-Defensoría General de la Nación y operatividad 
de las cuentas de depósito de titularidad del Ministerio Público. 

Las entidades bancarias deberán asegurar estar en condiciones, a requerimiento del Ministerio 
Público de la Defensa, de acreditar los importes de los haberes en las cuentas de ahorro del 
personal del Ministerio Público de la Defensa el primer día hábil de cada mes a las 08:00 horas, 
sin costo alguno para el organismo, aún cuando el Ministerio Público de la Defensa-Defensoría 
General de la Nación no contare con la confirmación de la transferencia a su cuenta en el 
Banco Central de la República Argentina. Ello implica la posibilidad de adelanto por parte del 
oferente de la totalidad de la nómina mensual. El Ministerio Público de la Defensa se 
comprometerá a comunicar al oferente el número e importe del libramiento asignado en el SIDIF 
o esquema que eventualmente lo reemplace, el cual representa las órdenes de pago contra la 
Tesorería General de la Nación, por el total de los fondos a transferir conforme el procedimiento 
implementado por la Secretaria de Hacienda del Ministerio de Hacienda para tal objeto. Se trata 
de eventuales adelantos en cuenta corriente que no excedan los cinco (5) días hábiles de plazo 
máximo o el que disponga el BCRA, para su cancelación y al solo efecto de dar cobertura a 
posibles retrasos en la remisión de las cuotas presupuestarias ad hoc por parte del Ministerio, 
las que garantizan íntegramente la devolución de los montos adelantados. 

2. SUCURSALES 

Los oferentes deberán contar, para demostrar la capacidad de brindar servicio en cada 
Dependencia del Ministerio Público de la Defensa, con la interconectividad de las sucursales. 
Asimismo, deberá contar con por lo menos 30 sucursales propias dentro del radio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, 20 sucursales propias en GBA y como mínimo una sucursal propia 
o entidades corresponsales en cada una de las provincias del territorio de la República 
Argentina. 

3. CAJEROS AUTOMATICOS 

Los oferentes deberán contar con una red de cajeros automáticos que opere en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, como así también dentro del Conurbano Bonaerense y en el 
interior del país y que tenga servicios de atención o interconexión con las redes de cajeros 
automáticos del país y del extranjero. 

4. OPERATIVIDAD 

El adjudicatario acreditará los fondos en las cuentas de Caja de Ahorro Común de los agentes 
del Ministerio Público de la Defensa. 

La información que entregará el Ministerio Público de la Defesa al adjudicatario será solamente 
la que disponga al momento de la firma del contrato. Deberá tener en cuenta que los agentes 
están identificados por legajo y número de CUIL. 

A los efectos de facilitar la operatoria de pago, el Ministerio Público de la Defensa entregará, 
con una antelación de cinco (5) días hábiles a la fecha de acreditación, en formato digital, la 
siguiente información: Repartición, Número de Legajo, Clase de Liquidación, número de CUIL, 
Código de Sucursal, Tipo y Número de Cuenta, Número de Código de Oficina, importe a 
acreditar, fecha del mes del proceso, tipo de liquidación. La descripción de los archivos de 
acreditación deberá ir acompañada por: 

a) Registro de cabecera general. 

b) Registro de cabecera de lote. 

Sus diseños se distribuirán y/o ajustarán a las necesidades del adjudicatario, siempre que el 
Ministerio ,  Público disponga de dicha información. 

El Ministerio Público de la Defensa ordenará el pago o no a los agentes comprendidos en el 
servicio, por intermedio de los siguientes funcionarios que actuaran en forma conjunta. 

TITULARES: 
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Cargos: 

ALTERNOS: 

CARGOS: 

Asimismo, deberán tomar los recaudos necesarios para que, en el caso de un NO pago en 
carácter de urgencia, se pueda, dentro de las tres horas anteriores a la acreditación, efectuar un 
llamado telefónico avalado, con una documentación por fax o e-mail, explicando los motivos por 
los cuales se utiliza este procedimiento. En caso de solicitar el reverso bancario, el mismo 
deberá ser aplicado ANTES del impacto del dinero en cuenta. 

Si el adjudicatario no pudiera acreditar los fondos en las cuentas de Caja de Ahorro Común, 
según lo indicado más arriba, por causas imputables al mismo, deberá arbitrar los medios que 
permitan atender, ese mismo día, el pago de los importes que debió acreditar. 

En caso de producirse sobrantes de haberes o cualquier otro concepto, los mismos deberán ser 
dispuestos por el adjudicatario, según el procedimiento que oportunamente indicara este 
Ministerio Público. 

El adjudicatario entregará al Ministerio Público de la Defensa, dentro de los tres días posteriores 
al pago de haberes, planillas en las cuales conste la acreditación realizada en cada en cada una 
de las cuentas de sus agentes, las devoluciones efectuadas, pago por ventanilla, transferencias 
a otros bancos y toda otra circunstancia relevante a su juicio. 

En los documentos del punto anterior deberá constar, como mínimo los siguientes datos: 

Listado de agentes, haciendo constar: 

✓ Apellido y Nombre, 
✓ Número de cuenta, 
✓ Banco Sucursal, 
✓ Importe, 

Es importante que el Banco informe CIERRES POR MOROSIDAD U ORDEN DEL BANCO 
CENTRAL y si han abierto una nueva cuenta, en cuyo caso deberán informar al Departamento 
de Liquidación de Haberes del Ministerio Público de la Defensa; apellido y nombre, número de 
cuenta, CBU, y sucursal. 

El Banco no podrá bajo ningún concepto realizar la baja de una cuenta por propia decisión, con 
excepción de disposición judicial firme o regulatoria del BCRA y previo aviso al titular de la 
cuenta, de suceder se hará responsable en su totalidad de los perjuicios que ocasione la 
misma. Asimismo, deberá devolver al Ministerio Público de la Defensa el dinero acreditado y la 
documentación correspondiente dentro de las 48hs. como máximo de la baja. 
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ANEXO I  

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO  

Procedimiento de selección:  

Tipo y Clase:  

Modalidad:  

N°: 

Ejercicio: 

Lugar, día y hora del Acto de Apertura: 

Declaro 	bajo 	juramento 	que 	constituyo 	domicilio 	especial 	en 	la 

calle 	  N° 	 , piso 

	, departamento 	 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Código Postal: 

	Teléfono 	 y 	la 	siguiente 	dirección 	de 	correo 	electrónico: 

	  donde serán válidas todas las 

comunicaciones que se me cursen. 

Firma: 

Aclaración: 

Carácter: 

Lugar y fecha: 
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ANEXO II  

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

PLANILLA DE COTIZACIÓN  

Renglón Descripción 
Canon ofrecido (en 

 
porcentaje) 

1 
Servicio de pago de haberes mediante 
sistema bancario (cfme. PBCP y ET) 

Son 	 (en letras) 

Firma• 	  

Aclaración' 	  
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CONTRATO 

Entre la Defensoría General de la Nación representado en este acto por el 
	  DNI Nro 	  con domicilio en la calle Av. Callao 970 de 
Capital Federal, en adelante la DEFENSORÍA, y el 	  , en adelante el 
BANCO, representado en este acto por el 	  DNI Nro. 	 en su 
carácter de apoderado, con domicilio en  , se conviene en 
celebrar el Convenio de la Prestación de pago de sueldos, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: El BANCO atenderá en forma mensual el servicio de pago de remuneraciones, 
de ajustes, compensaciones, premios, etc. que la DEFENSORÍA efectúe a sus agentes en el 
ámbito de la Capital Federal, Gran Buenos Aires, e Interior del país, con acreditación 
en cuentas de Cajas de Ahorros individuales para cada uno de éstos o medios opcionales de 
pago. El servicio comprenderá la operatividad de las cuentas de Caja de Ahorros Común, 
(apertura, mantenimiento, movimientos, etc.), y el otorgamiento de una tarjeta de débito 
para el titular, para la utilización de los cajeros automáticos sin límite de transacciones 
mensuales y sin costos, y los medios opcionales de pago y demás servicios previstos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Los agentes podrán operar indistintamente a 
través de la red de cajeros automáticos habilitados las 24 horas todos los días del año o por 
ventanilla en cualquiera de las sucursales del BANCO. 

SEGUNDA: Los agentes de la DEFENSORÍA poseedores de la tarjeta de débito podrán 
realizar compras y pagos de servicios, sin la utilización de efectivo ni cheque, con débito 
directo en su Caja de Ahorros, siempre que mantengan saldo disponible, a través de 
comercios adheridos. 

TERCERA: El BANCO prestará el servicio a que se refiere el presente contrato, en forma 
totalmente gratuita, no generando ningún tipo de costo tanto para la DEFENSORIA como 
para sus agentes. 

CUARTA: EL BANCO se compromete a depositar en las cuentas habilitadas los importes 
respectivos, a fin de que estos estén disponibles para su extracción a partir de las 8 horas del 
día 1° de cada mes, aun en los casos en que dicho día fuera inhábil. 

QUINTA: La DEFENSORIA se compromete a suministrar la nómina del total de los 
agentes a incluir en el sistema, indicando apellido y nombre, fecha de nacimiento, tipo y 
número de documento, número de CUIL, CUIT o COI, sus domicilios particulares, 
dependencia donde trabaja, etc., en soporte magnético con las características que el 
BANCO disponga. Iniciada la operatoria la DEFENSORÍA, mensualmente entregará al 
BANCO en 72 horas hábiles bancarias antes de la fecha indicada para el pago, el 
soporte magnético conteniendo: número de cuenta, apellido y nombre, documento de 
identidad e importe a acreditar correspondiente a la liquidación de haberes del período que 
se abona. En ningún caso el BANCO dará curso a la acreditación de los sueldos sin la 
previa presentación de la referida información. 

SEXTA: La DEFENSORIA deberá informar las altas qué se produzcan en el sistema, 
mensualmente, considerando como fecha límite para su presentación el día 12 de cada mes o hábil 
anterior. El BANCO procurará abrir las cuentas de Caja de Ahorros pertinentes o arbitrará 
las medidas necesarias para implementar los medios opcionales de pago. Respecto a las 
bajas que se produzcan, las mismas serán informadas en soporte magnético y con listado 

	

o 	de apoyo refrendado por personal debidamente autorizado hasta el día 20 de cada mes o día 

	

c) 	hábil anterior del mes que corresponda. 

SÉPTIMA: La DEFENSORIA podrá bloquear o demorar el pago de los fondos por acreditar 
-1  en las Cuentas de Caja de Ahorros, comunicándoselo al BANCO, con 48 horas hábiles de 
6 
- 	anticipación a la fecha de pago para Capital Federal y Gran Buenos Aires y de 96 horas hábiles 

	

re, 	 para el interior del país, siempre que se trate de acreditaciones en tales cuentas y no de fondos 
1-1,1 

	

	transferidos para ser pagados por otros medios alternativos. En caso que la comunicación de 
bloqueo o suspensión se comunique al BANCO, luego de los plazos indicados, se le dará 

1 0 
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curso dentro de las próximas 24 horas en la Capital Federal y Gran Buenos Aires y dentro de 
las 72 horas hábiles en el interior del país y su efectivización quedará supeditada a la 
existencia de saldo suficiente en la cuenta respectiva. 

OCTAVA: En caso de recibirse orden de embargo sobre alguna cuenta, el BANCO procederá 
como legalmente corresponde. Los importes depositados que se encontraren en la cuenta del 
beneficiario, en caso de fallecimiento del mismo, quedarán a disposición de los derechos 
habientes del causante para su oportuno retiro por la vía extrajudicial o juicio sucesorio. 

NOVENA: Si el día establecido por la DEFENSORÍA para el pago de las remuneraciones, 
el BANCO, no concretara la correspondiente acreditación, éste deberá arbitrar los medios 
pertinentes que permitan atender ese mismo día el pago de los importes liquidados a los agentes. 

DÉCIMA: Si el día fijado en la cláusula cuarta como fecha de pago, el BANCO no acreditara los 
importes consignados, se hará pasible de una multa calculada sobre la base de la tasa de 
interés pasiva para los depósitos a plazo fijo en pesos a TREINTA (30) días de plazo, vigente 
en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA durante el periodo de incumplimiento en la 
acreditación de cada cuenta. Además por cada día de demora a partir del día fijado para el 
efectivo pago no concretado en fecha, el BANCO deberá acreditar a cada agente la tasa 
vigente en Caja de Ahorros. 

DÉCIMA PRIMERA: El BANCO se compromete a entregar mensualmente una planilla donde 
conste la acreditación efectuada a las cuentas de cada uno de los agentes de la 
DEFENSORÍA dentro de los 10 (diez) días hábiles de producida la misma. Asimismo para el 
caso de que existan sobrantes de haberes o de cualquier otro concepto, los mismos deberán 
ser devueltos a la Tesorería General de la Nación dentro de los 10 días de producida la 
mencionada acreditación, debiendo además El BANCO informar a la DEFENSORÍA tal 
circunstancia dentro de las 24 horas de producida. 

DÉCIMA SEGUNDA: CANON. El banco abonará mensualmente a la Defensoría un canon 
equivalente al 	 por ciento (... %) sobre la masa salarial total pagada por la Defensoría. 
Dicho canon deberá pagarse dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes. 

DÉCIMA TERCERA: La duración del presente contrato será de 4 (cuatro) años contados a 
partir de la fecha de la primera acreditación de haberes, con opción a prórroga por un (1) año 
en iguales condiciones a opción de la Defensoría General de la Nación. Las partes convienen 
acordar que dicha acreditación se producirá el 	 dependiendo tal 
circunstancia de la entrega en tiempo y forma de la documentación necesaria a tal efecto. 

DÉCIMA CUARTA: La DEFENSORÍA no asume responsabilidad alguna por las 
obligaciones contraídas por su personal que emerjan de las facilidades adicionales al pago de 
haberes que el BANCO les conceda, limitándose sus obligaciones a las fijadas en el presente 
contrato. 

DÉCIMA QUINTA: En aquellas localidades donde el BANCO no tuviera sucursales, el 
servicio de pago de sueldos al personal de la DEFENSORÍA será brindado a través de 
Bancos Corresponsales del mismo. El BANCO asume plena responsabilidad por los actos de 
sus corresponsales con motivo de la ejecución del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA: El BANCO no pondrá límites en cuanto a los montos a retirar por 
ventanilla en cualquier sucursal o corresponsalía del país. 

DÉCIMA SÉPTIMA: El BANCO, así como los Bancos Corresponsales que el BANCO 
deba utilizar, no percibirán ningún tipo de retribución por parte de la DEFENSORÍA o de los 
titulares de las correspondientes Cajas de Ahorros, por el servicio de pago de sueldos en 
Caja de Ahorros, que por medio del presente contrato se adopta. 

DÉCIMA OCTAVA: Los agentes incorporados al sistema de acreditación automática de 
haberes, podrán realizar el retiro de los fondos por medio de la red de cajeros automáticos 
que le corresponda en todo el territorio del país, por ventanilla en cualquiera de las 
sucursales del BANCO en donde se encuentre radicada la cuenta de caja de ahorros o por 
otros medios alternativos de pago. 
c. 

''"
-13ECINIA NOVENA: Las partes acuerdan que cualquier diferencia acerca de la ejecución 
..(.-'itierpretación del presente contrato será sometida a la jurisdicción y competencia 

ros Tribunales Federales con asiento en la Capital Federal, renunciando a cualquier otro 
'14-eiero o jurisdicción, constituyendo a tal efecto, los siguientes domicilios especiales, la 

,j'IDEFENSORÍA en Av. Callao 970 y el BANCO en   

11 
,1) 
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ambos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los días del mes de 	de 201... 
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INFORME DE ANTECEDENTES- PRINCIPALES, CLIENTES-. ART. 19, INCS. a) 3, b) 4, c) 6, d) 3, 
e) 6 y f) 4) PLIEGO ÚNICO 

C.U.I.T.:  

Nombre, denominación o 
razón social completo: 

Procedimiento de selección 
Tipo:  
Clase:  
Modalidad:  
Número:  
Ejercicio:  

Lugar, día y hora del Acto de 
Apertura:  

Clientes del proveedor 
Denominación cliente:  
C.U.I.T. cliente:  
Sector:  

Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente:  
C.U.I.T. cliente:  
Sector:  

Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente:  
Sector:  

• 
Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente:  
C.U.I.T. cliente:  
Sector:  

Ejercicio y monto facturado: 

Firma: 

Aclaración:  
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